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Informe secretarial. 11 de octubre de 2021. Al Despacho de la señora Juez, la secretaría informa 

que la parte demandante presentó memorial con solicitud de desistimiento. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 19 de octubre de 2021 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede, la parte demandante 

allegó memorial en el que informa que desiste del proceso de manera libre y voluntaria por cuanto 

se llegó a un acuerdo privado y extrajudicial entre las partes. Ahora, como en la presente demanda 

no se había notificado en debida forma a la parte demandada el Despacho en virtud a lo 

dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso, ACEPTA EL DESISTIMIENTO del 

demandante y se abstiene de imponer condena en costas por la misma razón ya referida.   

 

Una vez en firme el presente auto, ARCHIVENSE las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones de rigor.    

 

Ordénese que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser 

publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-

depequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 077 del 20 de octubre de 2021. Fijar virtualmente 
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